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ACUERDO No. 083

“Por el cual se reglamenta el uso de teléfonos celulares.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- El uso de los teléfonos celulares asignados a los señores Magistrados de las Altas Corporaciones y el Director Ejecutivo de Administración Judicial, es personal e intransferible.

ARTICULO SEGUNDO.- Autorízase, para cada uno de los teléfonos celulares a que se refiere el artículo anterior, un cupo total y por cada mes de servicio, equivalente al ciento (100%) por ciento del valor del salario mínimo legal mensual más alto.

PARAGRAFO.- En el evento de que la facturación sobrepase el cupo asignado en el presente artículo, el excedente será cancelado por el usuario, quien deberá consignar su valor en la cuenta, TESORAL - DINAJ, 07000040-1, del BANCO POPULAR SUCURSAL CALLE 14. El recibo de consignación será remitido por intermedio de la Secretaría General o Dirección Administrativa de la respectiva Corporación, según el caso, a la Pagaduría de la Rama Judicial dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes.

ARTICULO TERCERO.- Autorízase al Director Ejecutivo de Administración Judicial, para solicitar la suspensión del servicio telefónico celular, al usuario que incumpla la obligación contenida en el artículo precedente, previo requerimiento escrito, en el cual se dará al usuario un mes adicional de plazo para lo de su cargo.

PARAGRAFO.- El costo de la reactivación del teléfono cuyo servicio hay sido suspendido por causa imputable al usuario, correrá por cuenta del interesado.

ARTICULO CUARTO.- La Directora Ejecutiva de Administración Judicial, adquirirá los equipos con el respectivo seguro. 

ARTICULO QUINTO.- En caso de pérdida del equipo, el usuario deberá formular la respectiva denuncia, ante autoridad competente, remitiendo copia de la misma a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para los trámites de reposición, suspensión del servicio, reclamación por siniestro y demás aspectos, administrativos a que haya lugar.

PARAGRAFO.- La responsabilidad del usuario cesa a partir del momento en que la copia de la denuncia sea presentada a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEXTO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, informará a la empresa respectiva sobre la pérdida del equipo, utilizando el medio más rápido, a efecto de suspender de inmediato la prestación del servicio.

En caso de mora injustificada en el trámite previsto en el presente artículo, responderá personalmente el empleado de la Dirección Ejecutiva que por su omisión o negligencia de lugar al pago de un servicio prestado a terceros.

ARTICULO SEPTIMO.- El Secretario General del Consejo de Estado, los Directores Administrativos de la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional, y el Jefe de la Oficina de Apoyo del Consejo Superior de la Judicatura, serán el canal de comunicación entre los usuarios de los teléfonos celulares y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para los trámites previstos en el presente Acuerdo.

ARTICULO OCTAVO.- La reparación  y reposición de los equipos que queden fuera de servicio, por causa imputable al usuario, correrá por cuenta del mismo.

PARAGRAFO.- En todo caso, el equipo no será reemplazado temporalmente, cuando el teléfono se encuentre en reparación o mantenimiento.

ARTICULO NOVENO.- El usuario entregará el equipo y accesorios, en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, a las oficinas mencionadas en el articulo séptimo del presente Acuerdo y según corresponda, cuando se presente una cualquiera de las siguientes circunstancias: 


a.-
Retiro o suspensión del servicio por cualquiera de las causales previstas en la ley.


b.-
Licencia, por un término superior a los treinta (30) días. 


c.-
Voluntad propia.

ARTICULO DECIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C. a los dos (2) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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